
La junta directiva autorizó por unanimidad el endeudamiento de la compañía, en 
adición a los créditos ya contratados, hasta por valor de doscientos ochenta y tres 
mil millones de pesos ($283.000.000.000), incluyendo la celebración de 
operaciones de endeudamiento y operaciones de derivados financieros en las 
mejores condiciones de mercado, mediante la contratación de nuevos créditos o la 
novación de los ya existentes.  
 


